
   

 
En Madrid, a 6 de septiembre de 2021 
 
 
Las ofertas presentadas por los siguientes licitadores para la licitación nº 6012100073 - Acuerdo 
Marco para los servicios de ejecución de proyectos de desarrollo e implantación de nuevas 
aplicaciones o herramientas informáticas de gestión de Metro de Madrid, cumplen con los 
criterios de adjudicación del Acuerdo Marco establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares: 
 

- ALTEN SOLUCIONES PRODUCTOS, AUDITORIA E INGENERÍA, S.A.U. 
- ALTIA CONSULTORES, S.A. 
- APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. 
- AURA INVESTMENT, RESOURCES AND CONSULTING, S.L. 
- AXPE CONSULTING, S.L. 
- AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A. 
- BAHIA SOFTWARE, S.L.U. 
- CONSULTIA IT, S.L. 
- CONSULTRANS, S.A.U. 
- DELOITTE CONSULTING, S.L.U. 
- DISTRIBUCIÓN E IMPORTACIÓN DE MATERIAL INFORMÁTICO Y ELECTRÓNICO, S.A. 
- ENTREPRENEUR CAPITAL, S.L. 
- EVELB, TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L. 
- EVERIS SPAIN, S.L.U. 
- EXCELTIC, S.L. 
- FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U. 
- I.C.A. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES AVANZADAS, S.L. 
- IBERMÁTICA, S.A. 
- INETUM ESPAÑA, S.A. 
- INFORMÁTICA ABANA, S.L. 
- IZERTIS, S.A. 
- KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. 
- MÉTODOS Y TECNOLOGÍA DE SISTEMAS Y PROCESOS, S.L. 
- NAHITEK DIGITAL, S.L.U. 
- NEORIS ESPAÑA, S.L. 
- NETCHECK, S.A. 
- NEXT COMPUTER SERVICES S.A. 
- OPEN SISTEMAS DE INFORMACIÓN INTERNET, S.L. 
- QUALITY OBJECTS, S.L. 
- QUENTAL TECHNOLOGIES, S.L. 
- RICOH SPAIN IT SERVICES, S.L.U. 
- SADE CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L. 
- SANDAV CONSULTORES, S.L. 
- SHS CONSULTORES, S.L. 
- SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 
- SOPRA STERIA ESPAÑA, S.A. 
- UTE CONNECTIS ICT SERVICES, S.A.U. – GLOBAL ROSETTA, S.A.U. 
- VILT IBERICA, S.L.U. 
- WINNING RESULTS, S.A. 



   

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3. Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco del referido Pliego, 
los licitadores deben aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia. En concreto, la siguiente documentación: 
 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya). 

1.2 Poder de representación del firmante/s de la proposición. 
 

2.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
3.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del 

apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
 
La entrega de esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE.  
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